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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID ESTADO DE YUCATÁN

LICENCIADO ALFREDO FERNÁNDEZ ARCEO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento que presido, en la Décima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha once de 
abril del año dos mil veintitrés, por unanimidad de votos de los Integrantes del Cabildo, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A), fracción XV, 56 fracciones I, II y V. 77, 78 y 79 de la Ley de Go-
bierno de los Municipios del Estado de Yucatán, aprobó el:

ACUERDO PARA LA PROHIBICIÓN DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
A EXPENDIOS EN LA COMISARÍA DE KANXOC, DURANTE LA FIESTA 

TRADICIONAL DE LA LOCALIDAD

A C U E R D O:

Artículo Primero. El H. Ayuntamiento del Municipio de Valladolid, Yucatán, con el propósito de mantener 
y hacer valer los Usos y Costumbres de la Comunidad Maya de la Comisaría de Kanxoc, y a petición del 
Comité Organizador de la Fiesta Tradicional de la comisaría de Kanxoc 2023, establece como disposición 
administrativa la prohibición de venta de bebidas alcohólicas a expendios en la Comisaría de Kanxoc para 
los siguientes días: 14, 15,16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 de abril y 1 de mayo de 2023. 

Artículo Segundo. Durante los días previamente señalados, tan sólo podrán vender bebidas alcohólicas 
únicamente los miembros del Comité Organizador de la Fiesta Tradicional de la Comisaría de Kanxoc 2023.

Artículo Tercero. Remítase este Acuerdo a la Comisaría de Kanxoc, municipio de Valladolid, Yucatán, 
mediante copia certificada del Acta de Cabildo, para los efectos legales que correspondan. 

Artículo Cuarto. Este Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en la gaceta municipal y deberá de 
publicarse en estrados de la Comisaría de Kanxoc, Valladolid, Yucatán. Publíquese este acuerdo en la 
Gaceta Municipal.

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Valladolid, a los once días del 
mes de abril del dos mil veintitrés. 

Atentamente

(rubrica)
__________________________________

Lic. Alfredo Fernández Arceo 
Presidente Municipal

(rubrica)
__________________________________

Mtro. Manuel Jesús Loria Santoyo 
Secretario Municipal
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